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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08080/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el recurrente XXXXXXXX XXXXXXXXX                                                                                                                                              en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente, 00107/TENANCIN/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

 “1.-fichas tecnicas y expedientes tecnicos de las obras iniciadas por la presente administracion. 2.- Lista de raya , bitacora, precio inicial, costo final, costos unitarios y empresas contratistas o constructoras de las obras iniciadas durante la presenta administracion. 3.- Tipo de adjudicacion que han tenido todas las obras iniciadas por la presente administracion. 4.- Expediente tecnico y tipo de adjudicacion de la obra realizada en la calle moctezuma.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día dieciséis de octubre del presente año el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Tenancingo, México a 16 de Octubre de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00107/TENANCIN/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sirva este medio para enviarle un afectuoso saludo, al mismo tiempo le informo que en archivo anexo, encontrará la respuesta de este sujeto obligado.
ATENTAMENTE
P. L. D. JESUS GUALBERTO MEJIA DÍAZ” (Sic)


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “Estimado Pérez Jolote Juan Copy.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha  de diecisiete de octubre dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 08080/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
 “No se otorga la informacion” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “No se otorga la informacion y el medio alternativo que se presenta para "mostrar", mas no entregar la informacion no es el correcto, con lo cual se violan mis derechos a acceder a la informacion.” [Sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en el, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado omitió rendir su informe justificado, así mismo el Recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha once de noviembre de dos mil diecinueve mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

SEPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO.  De las causas de improcedencia.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió conocer, lo siguiente:
1.-fichas tecnicas y expedientes tecnicos de las obras iniciadas por la presente administracion. 
2.- Lista de raya , bitacora, precio inicial, costo final, costos unitarios y empresas contratistas o constructoras de las obras iniciadas durante la presenta administracion. 3.- Tipo de adjudicacion que han tenido todas las obras iniciadas por la presente administracion. 4.- Expediente tecnico y tipo de adjudicacion de la obra realizada en la calle moctezuma.

El  Sujeto Obligado respondió lo siguiente:

“Sirva este medio para enviarle un afectuoso saludo, al mismo tiempo le informo que en archivo anexo, encontrará la respuesta de este sujeto obligado.
ATENTAMENTE
P. L. D. JESUS GUALBERTO MEJIA DÍAZ” (Sic)


Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominado “Estimado Pérez Jolote Juan Copy.pdf”, el cual consiste en lo siguiente:


[image: ]
[image: ]

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivo de inconformidad “No se otorga la informacion y el medio alternativo que se presenta para "mostrar", mas no entregar la informacion no es el correcto, con lo cual se violan mis derechos a acceder a la informacion.” (Sic)

Por último, es de señalarse que durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado  rindió su Informe Justificado, a través de un archivo electrónico, el cual consta de un oficio por medio del cual el sujeto obligado ratifica su respuesta primigenia.

Primeramente es menester señalar, que de acuerdo al cambio de modalidad a través del cual señala el sujeto obligado en la respuesta remitida, donde manifiesta lo siguiente:

“…Derivado de lo anterior le informo con todo respeto, que la información en su totalidad, queda a su disposición para ser consultada en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Paseo de los Insurgentes S/N esq. Guadalupe Victoria Tenancingo, Estado de México el día 21 de octubre del presente año, en un horario de nueve a dieciocho horas; poniendo a su disposición para tal efecto al C. Cesar Samuel Tapia Flores, servidor público adscrito a la Dirección de Obras Públicas.” (Sic) 

Al respecto el Sujeto Obligado, pretende  dar contestación al recurrente, este no resultará procedente, toda vez que no se realizó el procedimiento correspondiente, para sustentar el cambio del mismo y estar en posibilidad de acreditar el cambio de modalidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el cual se inserta a continuación:

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Del precepto legal previamente plasmado, se advierte primeramente que el Sujeto Obligado, deberá enviar la información requerida por el solicitante en la modalidad que el mismo la haya solicitado, ahora bien si esta quisiera ser enviada a través de otra modalidad, deberá estar debidamente fundada y motivada para que esta resulte procedente.

Así las cosas, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Por lo que, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuestas a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
 (Énfasis añadido)


Ahora bien, en el caso en concreto se tiene que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente, el cual se integra por el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO.pdf “, en el cual ratifica su respuesta primigenia, como se observa en las imágenes insertadas a continuación:
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Por lo que atento a lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado admite nuevamente contar con la información requerida por el particular, por lo que resultaría indolente realizar estudio de la naturaleza jurídica de lo peticionado por el recurrente, así mismo, manifiesta que se encuentra a disposición de la parte recurrente, sin embargo, el mismo, en ningún momento del procedimiento acreditó el cambio de modalidad, para sustentar el mismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbre, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de localizar documento o documentos donde conste lo siguiente: fichas técnicas y expedientes técnicos de las obras iniciadas por la presente administración, lista de raya , bitácora, precio inicial, costo final, costos unitarios y empresas contratistas o constructoras de las obras iniciadas durante la presenta administración, tipo de adjudicación que han tenido todas las obras iniciadas por la presente administración, expediente técnico y tipo de adjudicación de la obra realizada en la calle Moctezuma.

· Versión pública. 
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 
Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información 00107/TENANCIN/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las solicitud de información 00107/TENANCIN/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.


SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, realice una búsqueda exhaustiva y razonable, y haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública, del o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Fichas técnicas y expedientes técnicos de las obras iniciadas por la presente administración, 
2. Lista de raya, bitácora, precio inicial, costo final, costos unitarios y empresas contratistas o constructoras de las obras iniciadas durante la presenta administración.
3. Tipo de adjudicación que han tenido todas las obras iniciadas por la presente administración.
4. Expediente técnico y tipo de adjudicación de la obra realizada en la calle Moctezuma.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.



TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




[bookmark: _Hlk12008780]Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08080/INFOEM/IP/RR/2019.
ZMS/OSAM/BPAC
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14

Estimado Pérez Jolote Juan, sirva este medio para enviarle un afectuoso saludo,
‘al mismo tiempo le informo que de acuerdo con los artculos:

15

16

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

7

Articulo 136

Fotso siosmENANCINaPZ0IS 1 acceso se daré en la modalidad de entrega y. en su caso, de envio elegidos por

prvac el solicitante. Cuando la informacién no pueda entregarse o enviarse enla

18

19

‘modalidad elegida, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de
entrega.

Ley General de Transparencia y acceso a la Informacion Pdblica.

2

Articulo 133
£l acceso se daré en la modaldad de entrega y. en su caso, de envio elegidos por
el solcitante. Cuando a informacion no pueda entregarse o enviarse en la
‘modalidad elegida, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de
entrega.

2

Pagina17de21

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de Meéxico y.
Municipios.

Articulo 164
£l acceso se daré en la modaldad de entrega y. en su caso, de envio elegidos por
el solcitante. Cuando a informacion no pueda entregarse o enviarse en la
‘modalidad solicitads, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades
de entrega.

Recurso de Revisién N°  08080INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligac

Ayuntamiento de Tenancingo

Comisionada Ponente:  Zulema Martinez Sanchez

Por Io anterior y en relacién a lo peticionado por el recurrente donde es de su interés

‘conocer, respecto a los servidores piiblicos que determinaron o tomaron la decisién o s Teningo, st e

12192, m.
08/12/2019
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
Articulo 136

1 acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por
el solcitante. Cuando la informacién no pueda entregarse o enviarse en la
‘modaldad elegida, el sujeto obligado debers offecer otra u otras modalidades de
entrega.

Ley General de Transparencia y acceso a la Informacion Pdblica.

Articulo 133

1 acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por
el solcitante. Cuando la informacién no pueda entregarse o enviarse en la
‘modaldad elegida, el sujeto obligado debers offecer otra u otras modalidades de
entrega.

o M i Tercing, tnd o ik mecaceontonucon Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Publica del Estado de Meéxico y
Municipios.
Articulo 164
£l acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por
Pigira18de22 &l solcitante. Cuando la_informacién no pueda entregarse o enviarse en la

‘modalidad solicitads, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u oiras modalidades de
entrega.

Articulo 166
La obligacién de acceso a a informacién publica se tendré por cumplida cuando el

solicitante tenga a su disposicion la informacion requerida, o cuando realice la
‘consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Recurso de Revisién N°  08080INFOEM/IP/RR/2019
Sujeto Obligado: ~ Ayuntamiento de Tenancingo

La informacién_requerida por el gran volumen de informacion, representa
précticamente el trabajo global del presente ejercicio de foda la Direccion y
‘considerandoa limitacién de recursos humanos nos es imposible poder preparar ia

Comisionada Ponente:  Zulema Martinez Sanchez
informacién en digital ya que se destinaria al personal para realizar dicha actividad.

P n anterinr 1 om relaridn 2 In netiriamadn nar ol acimente dands e ds s inferée

Pascio Municipal/n Tenancingo,Estado de Miico musicpotenncingoegmalon.

1220, m.
08/12/2019
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Derivado de lo anterior le informo con todo respeto, que la informacion en su
totalidad, queda a su disposicién para ser consultada en las oficinas de la
Direccion de Obras Piblicas, ubicadas en Paseo de los Insurgentos SIN esq.
Guadalupe Victoria Tenancingo, Estado de México el dia 21 de octubre del
Presente afio, en un horario de nueve a dieciocho horas; poniendo a su
disposicion para tal efecto al C. Cesar Samuel Tapia Flores, servidor piblico
adscrito a la Direccion de Obras Publicas.

QUINTO.. E1 dia 17 de octubre de dos mil diecinueve, el C. Juan Pérez Jolote,
interpone el Recurso de Revisién, mencionando como acto impugnado “No se
otorga la_informacién”, dando los siguientes moiivos o razones para la
impugnacion “No se otorga la informacion y el medio alternativo que se
presenta para “mostrar”, mas no Ia informacion no es el correcto,
con lo cual se violan mis derechos a acceder a la informacion.”.

'SEXTO.- EI dia diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la solictud de Recurso
de Revisién es tumado al Comisionado Ponente.

SEPTIMO.. €I dia veinirés de octubre de dos mil diecinuste, inica el periodo de
Slegatos, pruebas o manfestaciones.

Arculo 188, e arers crcpcons: cus e e s g s o o st i, o st
o o i i R 7 5 S st PR k. S b &
e e e S S L S i e
i e oo ki o o i i s s 2 o e s
Derivado de los articulos que anteceden, le reitero Comisionada Ponente, que este
‘Sujeto Obligado, no cuenta con el recurso humano suficiente para poder preparar
la informacién que el Recurrente refiere, ya que Ia Direccidn de Obras Publicas del
Municipio de Tenancingo es muy pequefia y sobre pasa las capacidades técnicas y
humanas para cumplir la presente solicitud, asi mismo le comento que todos sus
integrantes estén en diferentes actividades para poder sacar adelante los
‘compromisos laborales que corresponden a esta drea.

pascia Municipal i Tensncinga,Estado de Misico

12202, m.
08/12/2019
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Por otra parte le informo a usted que la informacién requerida representa un gran
volumen y Ia mayoria del personal de la Direccion de Obras Publcas estaria
integrando la informacién, cosa que pararia la operacion de este ente piblico.

Una vez referida la razén por Ia cual este Sujeto Obligado no st en posibilidad de
entregar la informacién, se le informo al Recurrente que se ponia a su disposicion
la informacién referida én su solicitud, dndole dia y hora, no acudiendo.

Por o anterior, e informo Comisionada Ponente que este Sujeto Obligado en ningdn
‘momento esta negandose a dar a conocer la informacién, por o cual le solicito con
base en el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
el Estado de México y Municipios, dirigir su resolucién a que la informacion pueda
ser consultada en las oficinas de este ente publico.

En espera de su resolucién, quedo de usted

pascia Municipal i Tensncinga,Estado de Misico

1221 2. m.
08/12/2019
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I
FOLIO 00107/TENANCIN/IP/2019
PRESENTE:

€estimado| M s~ este medio para enviarle un afectuoso saludo, al

mismo tiempo le informo que de acuerdo con los articulos:
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.
Atticulo 136

El acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por
el solicitante. Cuando la informacion no pueda entregarse o enviarse en la
modalidad elegida, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de
entrega.

Ley General de Transparencia y acceso a la Informacién Publica.
Atticulo 133

El acceso se dard en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por
el solictante. Cuando la informacién no pueda entregarse o enviarse en la
modalidad elegida, el sujeto obligado deberd ofrecer otra u otras modalidades de
entrega.

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y.
Atticulo 164

El acceso se daré en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por
el solicitante. Cuando la_informacién no pueda entregarse o enviarse en la
modalidad solicitada, el sujeto obligado debera ofrecer otra u otras modalidades de
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Articulo 166

La obligacisn de acceso a a informacién piblica se tendré por cumplida cuando el
solicitante tenga a su disposicién Ia informacion requerida, o cuando realice Ia
consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

La_informacién requerida por el gran volumen de  informacién, representa
practicamente ¢l rabajo global del presente sjercicio de toda la’ Direccion y.
considerando la limitacién de recursos humanos nos es imposible poder preparar la
informacion en digital ya que se destinaria al personal para realizar dicha actividad.

Derivado de lo anterior le informo con todo respeto, que la informacién en su
totalidad, queda a su disposicién para sor consultada on las oficinas do la
Direccién de Obras Publicas, ubicadas en Paseo de los Insurgentes SIN esq.
Guadalupe Victoria Tenancingo, Estado do México el dia 21 de octubre di
io de nueve a dieciocho horas; poniendo a su
tal ofocto al C. Cosar Samuol Tapia Floros, servidor piblico

adserito a la Direccion de Obras Publicas.

Paacio Municips i Tenandngo, Etado de Msico

A

7 P

11:34p.m
07/12/2019





image3.png
Ayuntamiento Constitucional

de Tenancingo 2019-2021 [ i

“2015. Ao del Centésimo Aniversari Luctuoso de Emiiano Zepata Saiazar. E1 Cautto del Sur.~

Tomancinge, Extade de Mésico o 24 do cckibre de 201

MTRA. ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

Sirva este medio para enviarle un afectuoso saludo, al mismo tiempo con base en
e articulo 185, le envio informe justificado. para resolver interposicin del recurso
de revision via electrénica. promovido por NS o e s le asignd el
ndmero 0BOBO/INFOEMAP/RR/2019.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- E1 dia tres de octubre de dos mil diecinueve e recibid la solicitud de
informacién con follo 00107/TENANCIN/IPI2019, mediante el cual solicitan:

SEGUNDO - Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, se tund al Servidor
Pblico Habilitado la solicitud de requerimiento de informacin.

TERCERO.- Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se da respuesta
al tumo por parte del Senvidor Publico Habiltado.

CUARTO.- Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se da respuesta
ala solicitud notificada o entrega de informacion, siendo la siguiente:





